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Señor 
JUEZ 29 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
E.                S.                  D. 
 
 
Referencia: RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
 
Demandante: CLAUDIA MILENA AVILA LOPEZ 
 
Demandada: ROSINA MENA SANCHEZ 
 
Radicación: 2020 – 00492-00 
 
 
En mi calidad de Apoderado Judicial de la señora ROSINA MENA SANCHEZ, me 
permito pronunciarme respecto a la Demanda Impetrada por la señora CLAUDA 
MILENA LOPEZ. 

 
HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto. Efectivamente el día 13 de octubre del 

año 2015 se suscribió un Contrato de Promesa de Compraventa Entre la señora 
CLAUDIA MILENA LOPEZ en su calidad de Prometiente vendedora y la señora 
ROSINA MENA SANCHEZ en su calidad de Prometiente Compradora, no hay 
necesidad de hacer entelequias o malabares jurídicos para darse que los otros 
Prometientes vendedores JACOB AVILA TOMBE y EMELIA LOPEZ FRANCO, 
jamás firmaron la correspondiente promesa tal como lo manifestó el apoderado en 
los hechos de la demanda; Incumpliendo los requisitos exigidos en la normatividad 
legal por ejemplo la Capacidad jurídica para firmar de los prometientes 
vendedores, en el sentido de quienes firman la promesa deben ser capaces 
legalmente para obligarse a lo prometido en venta, cabe resaltar que para la 
época en que se suscribió la promesa de compraventa uno de los presuntos 
prometientes vendedores había fallecido, concretamente el señor JACOB AVILA 
TOMBE y la sucesión se realizó el día 25 de julio de 2017 en la Notaría tercera del 
círculo de Tuluá, tal como consta en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria.  
 
HECHO SEGUNDO: No es cierto. Las partes acordaron la venta en la suma de 
CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000), sin embargo, llegaron a un 
acuerdo en colocar en el documento de promesa de venta la suma de 
$53.000.000 por cuanto el fondo nacional del ahorro autoriza el crédito más o 
menos por el 75% de del préstamo solicitado. 
 
HECHO TERCERO: No. Es cierto. El otorgamiento de la escritura pública no se 

pudo llevar a cabo, por culpa atribuible a la prometiente vendedora, por cuanto el 
Fondo Nacional del Ahorro efectivamente aprobó el crédito sin embargo la 
prometiente vendedora no aportó los documentos exigidos por el fondo nacional 
del ahorro donde demostraban la propiedad del respectivo inmueble, como lo 
manifesté anteriormente uno de los Copropietarios se encontraba fallecido es decir 
el señor JACOB AVILA TOMBE y no se había realizado el respectivo proceso de 
sucesión. 
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HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto. Efectivamente el señor JESUS 
ALBERTO MENA SANCHEZ, el día 26 de junio de 2018 le hizo entrega de la 
suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) a la señora CLAUDIA 
MILENA AVILA LOPEZ y en el mismo documento ella manifiesta que el saldo de   
lo adeudado es la suma de $34.000.000 corroborando lo manifestado por el 

suscrito en el hecho segundo de esta contestación. 
 
HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto. Efectivamente los presuntos 
prometientes vendedores adquirieron el inmueble el 23 de mayo de 1996, pero 
llama la atención que el respectivo documento de promesa de compraventa 
únicamente lo firmó la señora CLAUDIA MILENA AVILA LOPEZ, vulnerando los 

requisitos establecidos en el artículo 1.611 del Código Civil, no se olvide señor 
juez que para la fecha de suscripción de la promesa uno de los copropietarios 
estaba fallecido. A la luz del derecho este contrato está viciado de nulidad. 
 
HECHO SEXTO: Es totalmente falso. La señora ROSINA MENA SANCHEZ y su 
familia residen en dicho inmueble desde el año 1.997 y hasta la fecha han venido 
cancelando su canon de arrendamiento de manera puntual, a la espera de un fallo 
judicial. 
 
HECHO SEPTIMO: Es parcialmente cierto. Efectivamente se citó a la señora 

ROSINA MENA SANCHEZ a una conciliación, sin embargo, presentó la 
correspondiente excusa y solicitó se fijara nueva fecha, pero se llevó la gran 
sorpresa de que se había expedido la constancia de inasistencia. 
 
HECHO OCTAVO: Es totalmente falso. No hay necesidad de hacer malabares 
jurídicos para determinar quién incumplió el contrato, partiendo de la base que 
únicamente lo firmó uno de los prometientes vendedores. Cabe anotar que hasta 
la presente fecha la señora ROSINA MENA SANCHEZ ha venido cancelando el 

respectivo canon de arrendamiento de manera oportuna. 
 
HECHO NOVENO: Totalmente falso. Es claro que quien debe indemnizar es la 
parte actora y además cancelar los respectivos perjuicios ocasionados a la 
demandada. 
 
HECHO DECIMO: Es parcialmente cierto. Efectivamente se estableció como 
clausula penal la suma de $5.000.000 pero a la luz del derecho quien debe 
cancelar dicha suma es la parte actora, teniendo en cuenta las argumentaciones 
jurídicas de este togado. 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES:  
 
Anexo: Constancia de pago de $6.000.000 y saldo de la deuda, Documento 
de devolución de la solicitud de crédito, excusa de inasistencia al centro de 
conciliación y Oficios dirigidos al fondo nacional del ahorro por parte de la 
demandada. 
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TESTIMONIALES: Solicito señor juez, se sirva citar a declarar a los señores 
JESUS ALBERTO MENA SANCHEZ y LILI DEL CARMEN MOSQUERA 
MACHADO. Para que declaren todo lo que les conste con relación a los 
hechos de la demanda, su contestación y demás preguntas que puedan 
surgir en el interrogatorio. El señor MENA SANCEZ se ubica en la calle 55C 
No. 42-56 barrio ciudad córdoba de Cali, correo electrónico 
jamesa1012@hotmail.com y la señora MOSQUERA MACHADO, correo 
electrónico lilymosquera1@hotmail.com    

 
INTERROGATORIO DE PARTE Y RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 

 
Solicito señor Juez, ordenar a la señora CLAUDIA MILENA AVILA LOPEZ 

comparezca para que absuelva el interrogatorio de parte que le formularé, el cual 
tiene por objeto determinar la veracidad de los hechos de la demanda, su 
contestación y sobre todo lo que conozca e importe al proceso. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a cada una de Ellas por cuanto son infundadas y no ajustadas a 
derecho, en el caso que nos ocupa mi poderdante le canceló todas las acreencias 
laborales y liquidación al actor tal como consta con los documentos que se anexan 
al proceso. 

EXCEPCIONES   DE   MERITO      O      DE     FONDO 
 
Mi representada a través de su apoderado propone las siguientes excepciones de 
mérito: 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
La parte demandante pretende cobrar algo que no se debe como son las 
pretensiones señaladas en la demanda, a pesar de que el contrato de promesa de 
venta está viciado de nulidad. 
 
INEXISTENCIA DEL DERECHO 

 
No le asiste derecho alguno al reclamarle la demandante a la demandada, los 
valores que se han tasado, ya que la presunta obligación por ilusoria tiene cabida 
únicamente en el actor, a sabiendas que, según documentos anexos y firmados 
por la actora, el incumplimiento del contrato es atribuible a ella.  
 
IGNOMINADA 
 
Al no existir derecho alguno, no hay obligación correlativa. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
Artículo 1.611 y s.s. del Código Civil y demás normas concordantes o 
complementarias. 
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Del señor Juez con Deferencia 
 

 
LUIS ARIEL PEREA MENA 
C.C.No. 11.794.208 de Quibdó 
T.P.No. 86134 del C.S. de la Judicatura 
Correo electrónico luisperea38@yahoo.es 
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